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OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

 Definir el concepto y tipos de 
Políticas Públicas con 
Perspectiva de Género.

 Punto de partida para Formular 
la Política Pública: la Agenda 
Pública.

 Explicar las Etapas para la 
elaboración de la Política 
Pública.

Política Pública

Imagen tomada de: https://www.google.com/search?q=imagenes+de+politica+Pública



Qué es una Política Pública?

 Las políticas públicas forman parte de la Agenda Nacional, parten
de un problema social identificado y tratan de cerrar la brecha
existente entre la situación actual y la deseada.

 Las Políticas Públicas juegan un rol clave para mejorar la calidad de
vida de la población y por ende contribuyen de forma directa al
desarrollo humano.

1. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS – CONCEPTUALIZACIÓN: Conceptos, Componente y Tipos de Políticas

 La política pública es la forma como un Estado (Gobernantes y 
ciudadanía), plantea la solución a problemas, conflictos u 
oportunidades de interés nacional en el marco de las dinámicas 
sociopolíticas que puedan darse en una población durante el proceso de 
gobernar, es decir, durante la gestión pública del Estado.

 Las políticas públicas son para el gobierno, un instrumento de
planificación y gestión del Estado que le permite orientar, dirigir,
gestionar e implementar de manera estratégica los asuntos de
interés nacional.



POLÍTICA PÚBLICA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Acciones concretas dirigidas a dar respuestas 
a las necesidades diferenciadas de mujeres y 
hombres, reconociendo las iniquidades de 
género existentes.

Las politicas de pública desde la perspectiva 
de género se fundamentan en la Política de 
Género del GRUN: “Incorporar la perspectiva 
de género a las políticas y acciones públicas es 
tomar en cuenta las diferencias entre los sexos 
y analizar en cada circunstancia, las causas y los 
mecanismos institucionales y estructurales que 
estructuran la desigualdad entre mujeres y 
hombres. La perspectiva de género es un marco 
de análisis técnico y conceptual”



QUÉ IMPLICA LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA POLÍTICA PÚBLICA: 

Que exista voluntad política explicita – personal e 
institucional- de promover una redistribución entre 
los géneros en términos de:

 Recursos Públicos
 Posiciones de Poder y Autoridad
 Valoración del trabajo de mujeres
 Contar con información sobre las diferencias 

entre hombres y mujeres (estadísticas 
desagregadas por sexo).

 Anticipar los efectos de las Políticas Públicas en la 
desigualdad de oportunidades de resultado y de 
trato entre los sexos.

Garantizar la no discriminación:

 Revisar y modificar Manuales de Funciones, 
Reglamentos Internos, Convenios colectivos, 
otros códigos y reglamentos, reglas de 
operación, procedimientos, entre otros.

 Crear instrumentos de medición y evaluación que 
visibilicen el avance de la situación y posición de 
las mujeres.



Diseñar acciones tendientes a satisfacer las 
necesidades y los intereses de hombres y mujeres.

Qué Implica la Incorporación de la perspectiva de género en la Política Pública: 



¿Cómo surgen las Políticas Públicas?

Pozos de agua en zonas 
rurales  “El acceso al agua 
para todas las personas”

Obras de Infraestructura 
Educativa. (Escuelas)

Acceso de todas 
las personas a 
Viviendas Dignas

Surgen de las 
necesidades 

mas sentidas de 
la población

Surgen de las 
demandas de 

un colectivo de 
personas

Surgen de una 
problemática 

local o nacional
Imágenes del 19 Digital



Componentes de una Política Pública con Perspectiva de género

Los Principios
• Ideología (argumentos que la 

sustentan):

• Solidaridad

• Compromiso

• Responsabilidad

• Eficiencia.

• Equidad de género.

• Justicia.

• Dignidad de las personas

• Inclusión

Los Instrumentos
•Mediante los cuales se 

ejecuta (incluyendo 
aspectos de regulación, 
de financiamiento, y de 
mecanismos de 
prestación de las 
políticas) con la 
participación del 
Estado.

Los Servicios

•Acciones principales
que se llevan o 
deberían llevarse a 
cabo de acuerdo a los 
principios 
propuestos.

Dentro de los componentes esta la participación

ciudadana y la responsabilidad compartida, que

permiten tomar decisiones acertadas en la solución

de los problemas de mujeres y hombres, logrando

eficiencia y eficacia en el uso de los recursos

económicos.



LOWI
Regulatoria: Se refiere a las políticas 
relacionadas con la regulación, el control y 
la interferencia por el gobierno.

- Regulación económica:  ejemplo, Salario 
mínimo, - Regulación social: p. ej. 
Obligación de uso .

Distributiva: Se refiere a las políticas que 
el gobierno proporciona servicios o 
bienes: p. ej. Construcción de carreteras, 
Construcción de vivienda pública de 
alquiler

Redistributiva: Se refiere a las políticas de 
provisión de bienes y servicios a través de  
transferencia de ingresos. Tiene como 
objetivo  transferir riqueza o ingresos de 
los grupos de altos ingresos a los grupos 
de bajos ingresos.. Ejemplo Políticas de 
Bienestar
Constitutiva: Se refiere a las políticas destinadas a la 
transformación del sistema político o 
establecimiento o cambio de la entidad 
gubernamental. Se refiere principalmente a una 
política destinada a cambiar la estructura o función 
de las entidades gubernamentales.

Almond & Powell
Extractiva: Se refiere a las políticas 
relacionadas con la movilización o extracción 
de recursos humanos y materiales tales como 
políticas sobre impuestos, servicio militar, 
servicio laboral.

Regulativa: Se refiere a las políticas que 
consisten en actividades que regulan el 
comportamiento humano específico, tales 
como imponer la pena, el deber o autorizar 
una licencia. 

Distributiva: las políticas que el gobierno 
distribuye a servicios o beneficios (derechos 
o intereses) a un sector social en particular, y 
se trata de que el gobierno proporcione 
activamente diversos bienes y servicios que 
el pueblo necesita.

Simbólica: Se refiere a las políticas 
relacionadas con el juicio simbólico, la 
selección de valores y la decisión por parte 
del sistema de la toma de decisiones 
políticas promulgadas a nivel nacional e 
internacional.

Tipos de Políticas Públicas



POLÍTICAS PÚBLICAS EN NICARAGUA

En nuestro país la Agenda Pública Nacional, está definida en el Plan
Nacional de Lucha Contra la Pobreza Para el Desarrollo Humano (2022-
2026), integra el enfoque de las políticas públicas en los diferentes
ámbitos: económico, financiero, monetario, fiscal, empleo, salud,
educación, Inversión, producción, equidad de género, medio ambiente,
cambio climático, vivienda, gestión del riesgo, entre otros.

Programa Nacional de Desarrollo Humano (PNDH) 
Proceso sistemático de ejecución de políticas, planes y programas.
Transformaciones profundas del rol del Estado y de sus

instituciones, principalmente, de su incidencia en la dinámica del
modelo económico y social.

“Pone en el Centro a las personas”.
Restituye derechos, acceso justo a las oportunidades y recursos.
Bienestar de familias y comunidades
Con enfoque de Derechos y de Actores Estratégicos del

Desarrollo, otorgando un rol protagónico y participativo.



POLÍTICAS PÚBLICAS EN NICARAGUA



2. LA AGENDA PÚBLICA

Qué es Agenda Nacional? 

Requiere conocer qué es la Agenda de Gobierno o Agenda

Política, en vista que ambas se encuentran vinculadas y

también representan un Punto de partida para la

formulación de políticas públicas.

“La Agenda de Gobierno, suele entenderse en la literatura,

como el conjunto de problemas, cuestiones, asuntos, que

los gobernantes han seleccionado y ordenado como objetos

de su acción y más propiamente, como objetos sobre los

que han decidido que deben actuar” (Gómez y Orozco, 2004, pág. 118)

¿Qué es la Agenda Pública?

Es la organización racional del ejercicio público del

poder político en un tiempo determinado. Así, agenda

se refiere a la selección, ordenación y materialización

del ejercicio del poder a través de actividades públicas
(Cejudo, 2015).

Formación de la 
Agenda Pública

LA AGENDA PÚBLICA

Estrategia 
Política 
Pública

Problema 
Público

De interés 
general

De decisión 
gubernamen
tal

ATENCIÓN 
IMPLEMENTACIÓN



a) Proceso de Formación de la

Agenda.

 Es la etapa en que se agrupan los

problemas sociales, que requieren

de esfuerzos políticos por parte

del gobierno para su resolución.

 Este es solo un paso que despierta

el interés del personal responsable

de las políticas hacia algunos

problemas sociales importantes.

b) Coordinación y concertación.

 La coordinación para una adecuada

ejecución de las políticas públicas.

 Es coordinar con sentido estratégico, para

promover determinados resultados de la

acción pública en su conjunto, con un

principio de realidad.

 Las acciones públicas toman cuerpo en un

marco institucional, social y político

determinado en donde el Estado y el resto

de actores sociales, se interrelacionan e

influyen entre sí.

2. PROCESO DE FORMACIÓN DE LA AGENDA PÚBLICA



PROCESO DE FORMACIÓN DE AGENDA – R. EYESTONE

Problema

social

Problema

en cuestión Agenda

pública

Agenda 

oficial

 Problemas percibidos 
por gran cantidad de 
grupos o personas, 
como causa que va 
contra los estándares 
sociales o rompe 
algunos aspectos 
importantes de la 
organización social. 

 Es muy amplio y difícil 
de resolver, se requiere 
esfuerzos 
institucionales y 
políticos.

 Etapa de discusión en la que 
aparecen personas o grupos 
que van contra los 
problemas sociales o que 
tienen puntos de vista 
diferentes sobre cómo 
resolver la discusión 
planteada por lo que no 
logran un consenso.

 El proceso de debate es un 
proceso social para 
encontrar la resolución del 
problema.

 Etapa en la que agrupan 
los problemas sociales 
que el público considera 
que requieren de 
esfuerzos políticos por 
parte del gobierno para 
su resolución.

 Este paso es solo un 
paso que despiertan el 
interés de los 
responsables de las 
políticas hacia algunos 
problemas sociales 
importantes .

 Paso en donde se 
selecciona la agenda 
oficial entre la agenda 
pública para poner la 
atención y acción para 
su resolución.

 Las que fueron 
seleccionadas en la 
agenda oficial se les 
aplicará las medidas 
oportunas para su 
pronta solución.

Presentación Ph. D. Ko, Kyung Hun



3. Etapas para la Elaboración de una Política Pública

- Delimita el 
alcance y 
magnitud del 
problema

- Fundamenta 
porque debe 
abordarse el 
problema a través 
de una política 
pública.

- Antecedentes de 
interés vinculados 
con el problema.

- Analiza la 
situación 
contextualización 
en tiempo, 
coyuntura, marco 
normativo y 
vinculación con 
otras políticas.

- Se definen los 
objetivos de la 
Política Pública, 
éstos deben ir 
acompañados 
del tiempo en 
que se quieran 
obtener 
resultados.

- Los grandes 
temas deben 
estar articulados 
con los 
programas 
institucionales 
que aseguren la 
implementación 
de la política.

- La toma de 
decisión se 
traduce en una 
política pública.           
- Se selecciona la 
opción concreta 
y viable.                             
- La institución 
solicita una 
política pública 
bien definida 
que explique la 
importancia del 
problema para la 
efectiva toma de 
decisión.

- Es la puesta en 
marcha de la política 
pública formulada.        
- Se operativiza el 
contenido de la 
política pública.              
- Una política pública 
se implementa a 
través del plan 
operativo (anual, 
multianual y 
presupuesto) de  
entidades o 
dependencias del 
Estado, vinculadas 
directa o 
indirectamente con el 
tema

EL MONITOREO 

- Identifica si las acciones se 
están garantizando y anticipa los 
efectos de los programas en la 
población objetivo.

- Detecta oportunamente 
errores de diseño, inadecuada 
estimación de metas, 
dificultades en la organización y 
congruencia de actividades 
programadas y la estructura.                                          
- El monitoreo no sustituye el 
trabajo de evaluación, pero 
genera información importante 
para evaluar los resultados y el 
impacto.

LA EVALUACIÓN

- La evaluación identifica si la 
disminución del problema es 
sostenible, si se podrá continuar 
avanzando.                                         -
Evalúa las condiciones de 
gestión generadas para asegurar 
el avance en el tiempo hacia el 
objetivo de solución del 
problema, reduciendo la 
insatisfacción de la población 
objetivo, generadas por el 
problema público, logrando el 
reconocimiento de la población, 
es decir el Valor Publico.

Identificación 
del Problema

Identificación y 
formulación de soluciones 

Toma de 
Decisión

Implementación Monitoreo y Evaluación



IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS EN NICARAGUA

 El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional continúa
enfocando sus políticas públicas en la atención de la
población más vulnerable, principalmente en la atención a las
mujeres, niños y jóvenes, a través de la gratuidad de la
educación y los servicios de salud.

 Las políticas sociales han estado acompañadas de políticas
económicas dirigidas al desarrollo económico productivo,
que permiten dinamizar la economía en un marco de
disciplina fiscal y estabilidad macroeconómica.



PROGRAMAS SOCIALES DEL GRUN

Programas Sociales del GRUN

A partir del año 2007-2022, el

Gobierno de Reconciliación y

Unidad Nacional (GRUN), definió

como ejes principales de trabajo el

desarrollo de Programas Sociales.

Actualmente, Nicaragua es

reconocido internacionalmente por

la ejecución de sus políticas

sociales para la reducción de la

pobreza y desigualdad social.

los Programas Sociales implementados desde 2007, han contribuido a

mejorar la distribución de la riqueza y la equidad social, priorizando al

ser humano y la familia como protagonistas de los mismos.

Principales Programas emblemáticos del GRUN:

 Hambre Cero.

 Usura Cero.
 Amor para los más chiquitos.
 Merienda Escolar y Paquetes Escolares.
 Casas Maternas para reducir la mortalidad materna y perinatal.
 Todos con Voz.
 Plan Techo Solidario
 Casas para el Pueblo.
 Bono Productivo Alimentario.
 Patio Saludable.
 Apoyo para el incremento de la Productividad, Seguridad

Alimentaria y Nutricional en la Costa Caribe.
 Calles para el Pueblo.



Planificación 
Estratégica

Programación 
Financiera

Metas e 
indicadores

Monitoreo -
Evaluación

Recursos/ 
Gasto PúblicoMPMP

PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN DE POLITICAS PÚBLICA EN NICARAGUA

Desde la perspectiva de Finanzas Públicas

- Disponibilidad de Recursos: 
Internos y externos.

- Restricciones 
macroeconómicas del PEF

Objetivos, acciones y políticas, 
definidas en los Ejes del Programa 
Nacional de Desarrollo Humano.

MGIMP
Se elaboran a partir de los 
Planes Estratégicos y 
Lineamientos de Política 
Presupuestaria



“Esta estrategia 2022-2026 que hoy firmamos en el marco país refleja los
grandes resultados en temas de mayor producción, mayor productividad,
más inclusión social o reducción de brechas que son muy relevantes. Las
políticas públicas tienen valor cuando tienen impacto positivo en la vida
de las grandes mayorías, sobre todo en los más pobres”, destacó Acosta

“Tenemos una ruta clara para la
consecución de los objetivos de
desarrollo sostenible y el
cumplimiento de la agenda de
desarrollo sostenible 2030 y los
compromisos globales y
regionales con espíritu
intercultural, multiétnico,
multilingüe y equidad de
genero”, añadió el canciller.



Managua, mayo 2022

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

UNIDAD TÉCNICA DE GÉNERO

!MUCHAS GRACIAS POR PARTICIPAR EN 
ESTA CAPACITACIÓN VIRTUAL!


